


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0085/04/17 FOLIO No. 09/201 7 -00462 

VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [ [ Maderables x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social : AGROPECUARIA SANTA GENOVEVA, S.A.P.1. DE C.V. 

Reg. Fed . de Caus.: ASG0201305P4 

Domicilio: CARRETERA CA Y AL NOHY AXCHE KM 87 SIN, COL. ALFREDO V BON FIL 

C.P.: 24570 Te léfono: 019818132066 ext 1125 
Localidad: CAMPECHE Estado: CAMPECHE 1 U J MATU~Ul/ 1 

Descripción del producto a importar: PLANTA VIVA EN 

SUSTRATO INERTE PEAT MOSS (MINIJIFFY) Teca, Tectona 

grandis 

Fracción arancelaria: 0602.90.06 

Aduana de entrada: MERIDA, AEROPUERTO, YUC. 

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: CAMPECHE 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SÓLO EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE LAS PLÁNTULAS EN SUSTRATO INERTE VIENEN LIBRES DE PLAGAS 
Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE :fRATA~ EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA 

MUES:fRA Y EN IARSE Al LA~ORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORES:fAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 

SUELOS PARA 1 J DIAJN< STI< Y ICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIEN:rE . EL ENViO DE MUES:fRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 

24 HORAS DESft ÉS r::/=. 3L DE E CIÓN PARA EVl:fAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

I / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: f j \ -et 
~N~O~M~B~R+.-:r:j.. L~l~c~JA~U~G~''~' !~T~º~~~l~RA~FU_E_N_T_E_S_E_S_P_IN_o_s_A~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--i ,' 
PUESTO: f L DIRt P OR GEi ERAL --....... 

En la~·: fatura e Veri i ación S~aria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta que ~e ene ntran r res e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe 1só la adecuada Jlicac1 m de Ir !amiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Proqúcto aplicado 1 1 Dosi~ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I / 1 
1 

E~TE DOCUMENl b NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

_ _/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fxl Definitiva r l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [ [ Maderables x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social : AGROPECUARIA SANTA GENOVEVA, S.A.P.1. DE C.V. 

Reg. Fed . de Caus.: ASG0201305P4 

Domicilio: CARRETERA CA Y AL NOHY AXCHE KM 87 SIN, COL. ALFREDO V BON FIL 

C.P.: 24570 Te léfono: 019818132066 ext 1125 
Localidad: CAMPECHE Estado: CAMPECHE 1 U J MATU~Ul/ 1 

Descripción del producto a importar: PLANTA VIVA EN 

SUSTRATO INERTE PEAT MOSS (MINIJIFFY) Teca, Tectona 

grandis 

Fracción arancelaria: 0602.90.06 

Aduana de entrada: MERIDA, AEROPUERTO, YUC. 

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: CAMPECHE 

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) País de procedencia: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SÓLO EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE LAS PLÁNTULAS EN SUSTRATO INERTE VIENEN LIBRES DE PLAGAS 
Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE :fRATA~ EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA 

MUES:fRA Y EN IARSE Al LA~ORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORES:fAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 
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En la~·: fatura e Veri i ación S~aria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta que ~e ene ntran r res e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe 1só la adecuada Jlicac1 m de Ir !amiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Proqúcto aplicado 1 1 Dosi~ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I / 1 
1 

E~TE DOCUMENl b NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

_ _/ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE MAYO DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0085/04/17 FOLIO No. 09/2017-00462

SECRETWDEMEW AMEN; VALIDO HASTA: 29 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURS“ NATURAL“ "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fraccién XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestaI
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo ForestaI Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicién del
Certificado Fitosanitario de Importacién. se expide eI presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacién

E] Definitive D Temporal I De los productos o subproductos forestales D Maderables No Maderables
Nombre o Razén Social: AGROPECUARIA SANTA GENOVEVA, S.A.P.I. DE C.V. ;~-~—-—_. , ._ L . . .,
Reg. Fed. de Caus.: Ascozo1305P4 :' ~ ‘- ‘
Domicilio: CARRETERA CAYAL NOHYAXCHE KM 87 SIN, COL. ALFREDO V BONFIL ; .{i’ ‘
C.P.: 24570 TeIéfono: 019818132066 ext.- 1125
Localidad: CAMPECHE Estado: CAMPECHE f ‘ u f, I'IAID w I ,
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SUSTRATO INERTE PEAT MOSS (MINIJIFFY) Teca, Tectona I _ y l_ _
grandis Unidad de medida: Piezas ' ‘ ‘ I I
Fraccién arancelaria: 0602.90.06 L. M ' ‘ ' ” -.--_ ‘*
Aduana de entrada: MERIDA, AEROPUERTO, YUC. Destino dentro del paIs: CAMPECHE
Pais de origen: BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DEL) Pais de procedencia: BRASIL (REPUBLICA FEDERATWA DEL)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE LAs PLANTULAs EN SUSTRATO INERTE VIENEN LIBRES DE PLAGAS
Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO EN ORIGEN
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADG EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA
MUESTRA Y EN IARSE /»/Al LAB ORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE
SUELOS PARA DIA CSTI Y ICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE, EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE
24 HORAS DES LES L D E CION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGASV

/ / I I AUTORIZACION
FIRMAz/ / I I
NOMBREI,’ LIC Aucdsfro MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO, FL DIR TOR <3EI!ERALI\L

‘aria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
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ESTE DOCUMEN NO TENDRA VALIDEZ SIN LAfIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

7" ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

I

LL

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




